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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

FIJACIÓN ALIMENTO No. 1100131100032022 00551 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone:  

INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

iniciada a través de apoderado judicial por MARTHA LUCÍA GALVIS 

LÓPEZ contra CARLOS ALBERTO ACEVEDO GONZÁLEZ. 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

1. ALLEGAR el registro civil de nacimiento de la demandante, 

con notas marginales y fecha de expedición reciente, de 

acuerdo con el art. 85 del C. G. del P. 

 

2. INFORMAR la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguense las evidencias 

correspondientes, en cumplimiento a lo consagrado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. EXCLUIR la pretensión CUARTA, en atención a que la misma se 

encuentra regulada en la Ley 1098 de 2006, la cual 

únicamente es aplicable a niños, niñas y adolescentes. 

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 66 HOY 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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